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Un litigante insatisfecho con los
resultados de una apelacién puede pedir
un recurso a través de un tribunal m4s
alto, en teoria, para corregir la aplicacién
de la ley y no de los hechos de un caso
particular. Unos pafses siguen el modelo
francés de “cassation” mientras otras
jurisdicciones prefieren el sistema
alemdn de “revisién” (tipico de Austria,
Suiza y Alemania).

La Casacién tiene aspectos
dnicos, principalmente por razones
histéricas. En Francia, el articulo 5 del
Cédigo Procesal Penal establecié una
Corte de Casacién cuyo deber era la
interpretacién de la ley y su aplicacién
en casos concretos. La Corte fungfa

como representante de la legislatura. En







